
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Juez el poder 

allegado por CISA. 

 

Se deja constancia que el memorial de la referencia fue remitido al Juzgado 

Quinto Civil Municipal el 18 de enero de 2024, ese despacho aprobó el memorial 

y lo remitió a este Despacho hasta el 29 de febrero de 2024 como se observa a 

continuación: 

 

 



 

 

 

 

Manizales 19 de marzo de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO: ANYELA KATERINE MUÑOZ 

RADICADO:  1700131030052013-00393-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y conforme al poder allegado 

por CISA, encuentra el despacho que dicha Entidad no funge en esta causa 

como parte, por lo que se le requiere para que aclare lo correspondiente, pues 

la Entidad ejecutante es Banco Caja Social y no obra subrogación ni cesión a 

favor de aquella entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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